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mismo término municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día nueve de
marzo de ro;¡ novecientos setenta y tres

DI S'P O N G O ,

Artículo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta h
donación 'al Estado por el Ayuntamiento de Víllarrodrigo (Jaén)
de una parcela de terreno de cuatro mUnovecientos treinta
metros cuadrados, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil,'en elrnisrno término municipal
y paraie ..El Cubillo,., que linda: Al Norte, Con Azag:adero
de fuente de la piedra; al Sur. finca rustica de herederos de
don Francisco Djeda Tirado y. don José Nievas Hurtado; al
Este, solar del municipio, con destino aCampo Polideportivo,
y Oeste, carretera de Hortizuela a Bienservida.

Artículo segundo.~El inmueble rnenci9nado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministerio de Haciehd·a. al de la Go
bernación -para los servidos de casa-cuartel para la Guardia
Civil dependientes de este último Departamento< La fínaHdad
de la donacióp habrá de- cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Lqcal.

Artículo tercero.'-Por el Ministerio de:-Hacienda, a través
tie la Dirección General del Patrimoniod€lEstadu, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de Cuan
to se dispon€ en el presente Decreto, autorizándose al ilustrí·
sima sefior Delegado de Hacienda de Jaén. o' funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de Hacienda:
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 819/1973, de 1& de marzo, oQr el que se
acepta la donación al Estado l'wr el Ayuntamiento
de Puerto Real (CádizJ de un inmueble de 800 me
tros cuadrados, sito en elmísmo término mia-!i
cipal, con destino a ld-construcción de unaBi
blioteca Pública,

Por el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádizlha sido ofre
cido a.l Estado un inmueble de . una extensión· superficial de
seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de\j.na Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educad{m y Ciencia se 'considera de
interés la referida construcción.

A propuest':l. del Ministro de Hacienda y. previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve de mar
zc de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~rtículo.p:t:imero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
artlcu~o vemticuatro de la Ley:del Patrimonio, se acepta la
dOn!!C1Ón al Estado por el Ayuntamientp de Puerto Real (Ca
dizl de un solarsíto en el paraje denominado '..Ribera del
Muelle.. , con unaextensi6n superficial:deseiscientos mettos
cuadrados, a. segregar de- otro de mayor cabida. que linda;
Norte, con Rlbera delMuelle;~uryOeste.. Ribera del Mue~
lIe; Este, jardines públicos· y varadero. "lllI:ilir/.U)te Cervera",

Figura inscrita la finca matriz en e,l Registro de la Pro
piedad con el número dos mil ochocientos cuarenta, y dos, fQ
lío noventa y tres, libro c:iento uno, iflscripciónsegunda.

El inmueble objeto de donación se destinará ala construc~
ción ,:e una Biblioteca Pública.

Artículo segundo.~EI inmueble 'mencionado deberá incor~
pararse al Inventario General de' Bienes del .Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectaCión por el Ministerio de Hacienda al de Edu~
cación y Ciencia para los servidos de Biblioteca Pública de·
pendientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de confotm·idad' con '10 dispuesto
en la vigente Legislación' de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de I:Iadenda, a través
de la Dirección Gener(l;l del:Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuan·
to se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus
trísimo señor Delegado de Haciend"\ de Cádiz. o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra. en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 62011973, de 15 de marzo, por el Que se
acepta la donación al Estado por don Antonio
MatillaRibádeneyra, y úoñaMaria Concepción fler~

nández Calinda de un inmueble de 112 metros cua
drados, sito en término municipal de Prie,:lO (Cór
daba.), con destino a Residencia-Internado del Ins·
tituto N:Lcional de Bachillerato .Fernando [11 el
Santo"'_

Por don Ant01üO Matilla Ribadeneyn y doña María Con
Ctpcíón Hernández Calinda ha -'Sido ofrecido al Estado un in
mueble de unaexténsión. superficial de ciento doce metros
cuadrados sito en término municipal de, Priego (Córdoba), con
destino a la. construcción de una Residencia-Internado del Ins
tituto Nacional de Bachillerato ..FernandJ III el Santo".

PCl1:: el Ministerio de EduCación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión ·del dia nueve de mar
zo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por don Antomo MaUlla Rlbadeneyra y
dona Maria Concepción Hernandez Galmdo de un inmueble
señalado con el nÚll1erotres de la callé de Laja, del Municipio
de Priego (Córdoba) ,con unasuperficho de ciento doce me
tros cuadrados, actualmente casa en fase de demolición, que
linda: derecha, entrando, con casa de don Cristóbal López Sán
chez; izquierda, con la de don Rafael Castillo Navas, y por
la espalda, con huertos del Ministerio de Educación y Ciencia.

El inmueble objeto de donación será destinado a la cons·
trucción de una ResidenCia-Interila-do del Instituto Nacional de
Bachillerato ..-Fernando JUeI Santo".

Articulosegundo.-'-El inmueble mencicnado deberá incorpt)
rarsaal Inve,ntario General de' Bienes. del. Estado, una vez im:
crito a su nombre en el Rel1istro de la' Propiedad, para su
ulterior· afectaCión por el Mímsteriode Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para . los servicios de Residencia-Internado del
Instituto Nacional de Bachillerato .. Ferr,ando 111 el Santo,. de
pendientes de ·est.e úl.timo Departamento

Artículo tetcero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección GeneraLdel Patrimonio d"ll Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios' para la. efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de HaCienda d3 Córdoba o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritUra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistrü de Hacienda
ALBEHTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 621/1973, de 15 de marzo, oor el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera (Cádiz) de un inmueb!e
de Q.114 metros cuadrados sito en el mismo térmirw
municipal, eón . destino .a la construcción de un
Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera fCádiz) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble. de una extensión superficial
de 9,114 metros cuadrados sito en el ,mismo término municipal
con destino a la construcción de un C~ntro de Promoción Pro
fesional y SociaL

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
fe ida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda .y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mar
zo de mil novecientos setent<N y tres;

DISPONGO

Articulo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículú veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jerez de la Fron·
ttra {Cádizl de una parcela de terreno sita en el Polígono de
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Miraflores, con una 'superficie de nueve mil ciento catorce me~

tros cuadrados, que linda: Norte, concarr'eteta. de acceso a la
barriada de San Juan de Dios; Sur, con el Sanatorio ..Sant'8.
Rosalia,. y la citada barriada; Este, con resto de la finca, de
la que procede; oeste, con, barriada de San Juan de Dios y
canetera de acceso a la misma.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro de Promoción Profesiona. y Social.

Articulo segundn.-EI inmueble mencionado deberá incorpo,.
rurse al Inventario General de' Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. pata su
lilterior afectaci6npor el Minístetio dil Hacienda.alde Traba
jo para los servicios de Centro de. Promoci6nProfesionaI --y
Social dependientes de este último Departamento; La finalidad
de la donaciónhabra de cumplirse de conformidad con lo dis.
~uesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero,-Por EH Ministerio dir ffaeienda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del. Estado, se. llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándoseaJ ilustrísimo
sel'ior Delegado de Hacienda de Jerez ·de la Frontera lCáctiú,
o funcionario en quien delegue, para que·en nombre del Es·
tado concurra en el .otorgamiento de la correspondiente. es~

critura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid a
quince d., marzo de mi! novecientos setenta y tres. .

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Hacienda,
"-LBUna M9NREAL LUQUE

DECRETO 622/1~3, de 15 de marzo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una fincaur
lJanasita en término municipal dé Quintamlla
de Urz (Zamora), TraviesaCuevas,numero l;eil
favor de su ocupante~

Don Anastasio Zurro Hidalgo ha interesado la adquisición
dlI8cta de una fínca urbana sita en término municipal de
Qüintanílla de Urz (Zamora), Traviesa Cuevas, número uno,
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cua
tro mil doscientas cincuenta y seis pesetas por lúsServicios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de -la autori~
z8ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Pa!:rimonio del Estado de quince deabríl de mil novecientos
sU.'fmta y cuatro

En su virtud, a propuesta del Mínistre de Hacienda y previa
delibcrnción del Consejo de Ministros en su reunión del dia
nueve de mar/.o de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad cqn lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de qujnce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acucn3n. la enajenaCIón directa a favor de don Anastasia Zu
rro -lidalgo, con dcmicílio en QuiptaniUa· de Urz . (ZamoTa) .
de la finca, propiedad del Estado, que a continuaCÍón se des·
cribe: Urbana. en término municipal de QüintarüHa de- Urz.
calle Traviesa Cuevas, número uno, coa unasuperfide de
cinc:uenta y seis metros cuadrados y los linderos siguientes:
derecha, Luis Cordero Rodriguez; izquierda,Anastasía. Zurro
Hidalgo; fondo, LeandroBarrero de Paz. InscrHaen el Regis~

i.ro de la Propiedad -de Benavente al tomo mil treinta y seis.
libro veinticuatro, folío cíento cíncuenta y ocho, finca dos mil
ciento doce, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha ei1ajeni.1dón ~s
el de cuatro mil doscientas cincuenta y seis pesetas. las cuales
deberán ser ingresadas en el Te,soro por el adquirente en el
plazo de quince días, a· partir de la notíficaciónde. la adj udi~
cación pOr la Delegación de Haciendfl de Zamora, 'sienqo hl.m·
bién de cuenta del interesado todos los gastosorlginados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé~

de la Dirección General del Patrimoniú del Estadú, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cu~ntú S6
dispone en el presente Decreto. Se fac.ult.a al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que en nombre del Estado COrR'

parezca en el otúrgamientQ de la correspondiente escrirura:.

Así lo dispongo ppr el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Hacienda,
.\LHERTO MQNREAL LUQUK

DECRETO 623/197:"1, de 15 de marzo,,,por el que se
acuerd,G la ena¡enacíón directa de una tinca U"
bana sita en término municipal de Quintanilla
de Un. (Zamora), calle Iglesia. número 17, en fa
vor de su ocupante.

Don Delfín Zurro f'erreras ha interesado la adquisición di
recta de una fin;::a urbana sita en termj.i!cmunícipal de Quin·
taníl1a d9Urz (Zamora), calle Iglesia, número diecisiete pro·
piedad del Estado, de la que el solIcltanL es ocupante de' bue
na fe. Dicha finca ha sído tasada en la cantidad de dos mil
novecientas dieciocho pesetas por los Servicios Técnicos del
Miüisteriode Hacienda.

La círctl.nstancia expuesta justifica hacer uso de' la autori~
zación concedida por el artículo sesen ta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abri; de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministre de Hacienda y pre
via delíberadón del Consejo de Mínistros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil nov?ciento::- sesenta y cuatro. se
acuerda laeDfl.íenacíón directa a favor de don Delfín Zurro
Ferreras, oon domicilio en QuintaniHa de Urz (Zamora), de la
finca, propiedad del Estado, que a continuación se describe:
urbana,' en término municipal de QuktanWa de Urz. calle
Iglesia, número diecisiete, con una superficie de ochenta y dos
metros cuadrados y los linderos siguient0s, derecha, Obispado
de Astorga; izquíerda, Antonina Carrera Esteban; fondo, calle
ja. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benavente al
tomo mil ciento tr'einta y uno, libro veinticinco, folio ochenta
y tres, finca dos mil doscient.as treinta y sejs, inscripción pri·
mera.

Artículo segundo.--EI precio total de dicha enajenación es
el dedos mil novecientas dieciocho pesetas. las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quInce días a partir de la notificación de la adjudicación por
la Delegación·· de Hacienda de Zamora, siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tEtciÓn del expedientl" y los que se· causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a tra\rés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los: ,trámites conducent.es a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. Se faculta al seúor Dele
,gada de Hacienda en Zamora para .que, en nombre dol Esta
do, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en I\-ladrid a
quinco de marzo de mil novecicntes setenta y tres.

FRANCJSCO FRANCO

81 I\Jjní~tro de Hacienda,
ALBEIHO MONREAL Ll'QUE

DL"CnWrO 624/1973, de 15 de rrtarzo, por el que v:
acuerda laenajenació-n directa úe una finca rüs
tica sita en término municipal úe Guisando (Avi·
la) en favor de su ocupante.

Don Cipriano Tomás González ha interesado la adquisición
directa de una finca rústica sita en término municipaJ de
Guisando (Avila), parcela doscientos veintísiete, propiedad del
'Estado, de laque el solicitante es ocupante de buena fe. Di
chafinca .ha sido tasada en la cs.ntidad de veinte mil doscien
tascincuenta y siete pesetas por los Servicios Tecnicos del Mi,
nisterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimoníodel Estado de quince de abrí! de mil novecientos
se-senta y cuatro.

En su virtud a propuesta del Ministr' de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día· üueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPON G O,

Artículo plímero_--De conformidad con lo dispuesto en el
artícitlo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenaCión directa a favor de don Cipríano To
más GanzáJez, con domiciHo en Guisandú (Avila), de la finca,
propiedad del E;stado, que a contlnuaCÍón se describe: Finca
rústica en término municipal de Guisando, con una superficie
de una hectárea sesenta y tres áreas ochenta y tres centiáreas,
denominada .. Hoyuelo», y los linderos siguientes: Norte, Run·
no González; Este, Vicente Gonzalez; Sur, Lucas Gareta. y Des"
te,. Valeriano Tiemblo.. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Arenas de San Pedr,.;¡ al tomo doscientos treinta y dos, libro


